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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SEflOR RIEGO, 

.SESTON DEL DIA 29 DE MARZO DE 1822. 

Sc ley6 y aprobó el Acta de la scsion antcríor. 

Se dió cuenta de una felicitacion de la Milicia local 
de infantería de Córdoba y de los Ayuntamientos de 
Guadalajara y Tarragona; y las Córtes la oyeron con 
agrado. 

Mandóse pasar á la comision de Hacienda, con ur- 
gencia, un oficio del Secretario del Despacho de Estado 
sobre seiialamiento de un fondo pasa atender con auxi- 
lios pecuniarios á los indivíduos de la marina militar y 
mercante que transiten por los puertos extranjeros en 
circunstancias de indigencia por naufragio, apresamien- 
to de buque, enfermedad, etc., y para atender 6 la for- 
macion de depósitos provisionales de la gente de mar 
con el fin de conducirlos á España cuando se presente 
ocasion favorable. 

Msndóse agregar á la comision de InstPUCCiOu pú- 
blica, segun pidió el Sr. Cutieron, presidente de ella, á 
D. Juan Lopez Pinto, capitan de artillería y profesor 
que fué del rolegio militar de Segovia, por considerarle 
con los talentos y luces necesarias para auxiliar á la 
Cnmision en los trabajos de su dotacion. 

Se di6 cuenta y quedó aprobado el dictámen de la 
comision de Hacienda relativo á la solicitud de Dona 
Juana Tomás, viuda, vecina de Valencia, en que pcdia fí 
las Córtes se sirvieran concederla una pension, y otra B 
su hija por la persecucion sufrida á causa de haber in- 
tentado salvar en dicha ciudad á los desgraciados Don 
Félix Bertran de Lis y compañeros, víctimas de laliber- 
tad; 6 bien que la que se dispensase á la madre recaye- 
ra por su muerte en la hija; opinando la comision que 
se autorizase al Gobierno para que, & imitacion de la 
gracia concedida á Doña Rosa Nebot, dispensase 6 esta 
interesada aquella que fuese compatible con sus circuns- 
tancias y las del Estado. 

AprobAronse tambien los presentados por la comi- 
sion de Premios: 

Primero. Relativo & la solicitud de D. Francisco 
Falcon, capitan de infantería retkado en clase de dis- 
perso, en la villa de Cieza, provincia de Múrcia, en que 
decia que en atenclon á sus extraordinarios méritos y 
servicios y á su brillante carrera literaria, se le reco- 
mendase efiioazmente al Gobierno para que éste le con- 
firiese una tesorería 6 administracion de provincia, ú 
otro empleo civil equivalente; acerca de 10 que opinaba 
la comision que las Córtes, limitándose & declarar gra- 
toslos servicios de los militares y patriotas distingui- 
dos, debian abstenerse por lo comun de indicaciones 
singulares con respecto á los destinos propios de las 
atribuciones del Gobierno, pasando al mismo la solici- 
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tud del interesado para que le atendiera segun SUS mé- 
ritos y circunstancias; aiiadiendo que las Córtes se sir- 
viesen declarar por regla general la medida propuesta. 

Segundo. Sobre la instancia de Clkudio Escudero, 
soldado del regimiento caballería de Sagunto, en solici- 
tud de premio por el mérito que hizo en descubrir una 
trama que dijo haberse fraguado en Búrgos contra el 
sistema constitucional; siendo de parecer que esta pe- 
ticion pasasc al Gobierno para que en uso de sus facul- 
tades acordase la providencia que le pareciese; cuya re- 
solucion recayó tambicn sobre la solicitud de D. dimeon 
Bcncdí, sargento primero agregado al regimiento infante- 
ría de Fernando VII, el cual pedia la recompensa que fue- 
se del agrado de las Cúrtes, por los padecimientos de cux- 
tro afios de presidio en Alhucemas que habia sufrido 
por sostener el sistema constitucional. 

Tercero. Acerca de una instancia documentada de 
D. Francisco de Paula Avilés, subteniente del batsllon 
ligero de Barcelona, en qu.c esforzando los motivos que 
tuvo para ofrecer algunas gracias en nombre de la Na- 
cion, como comandante dc un destacamento formado 
por el mismo en Santisteban de Lerin, en cuyo valle hi- 
zo publicar la Constitucion en Febrero de 1820, fran- 
queando la entrada por el Pirineo al general Mina, al 
que despues se unió, pedia que se declarasen válidas 
dichas gracias por haberlas concedido con igual dere- 
cho que las ofrecieron los generalns Quiroga, Riego y 
otros, mediante á haber sido en aquel punto el único 
cwnantlante indcpcndicnte de otra autoridad; opinando 
la comiaion que SC devolviera al Gobierno la solicitud 
para que sobro clla dicae su dictámen con urgencia. 

Cuarto. Relativo h la instancia de D. José de Soto, 
tenicnto ayudautc mayor que fué al servicio de Nápoles 
en cl cj6rcito constitucional hasta la invasion de los 
austriacos, pidiendo se lc seiíalasu la pcnsion que goza- 
ban los oficiales italianos emigrados, ó su colocacion con 
arreglo á los méritos contraidos en igual destino 6 las 
Grdeues del brigadier Calvache y del general Balleste- 
ros desde el ano de 1809 al de 1814; sobre lo que opi- 
naba la comision SC oyese al Gobierno, á quien deberia 
pasar al efecto dicha iustancia. 

Quinto. Dirigido á la exposicion de D. Manuel 
Huerta, intendente del ejercito de la isla de Leon, so- 
bro la conducta patriótica de losempleados de su ramo, 
para que las Córtes resolviesen lo que considerasen jus- 
to y conveniente; opinando la comision que esta expo- 
sicion debia pasar al Ministerio de la Guerra para que 
informase, extendiendo su dictámen 5 la clase de gra- 
cias que pudieran dispensarse á estos interesados. 

sexto. Sobre la solicitud de D. Patricio Condon, 
vecino y hacendado en la ciudad dc Algeciras, on que 
pcldia se le rccornendase al Gobierno cnkrgicamente pa- 
ra que le atendlera en sus pretensiones, en atencion fi 
su tbficaz coopcracion para el restablecimiento del siste- 
ma constitucional y á los auxilios prestados 6 la colum- 
na dt:l general Riego; siendo la comision de parecer 
que pasase al Gobierno dicha solicitud, para que acor- 
dase providencia, con presencia de los decretos de las 
CJrtos en favor de los patriotas. 

Sétimo. Relativo ii la solicitud de D. Nicolás Mas- 
sanas, teniente do infantctría retirado, y cooperador en 
cl plan ideado para el restablecimiento de la Constitu- 
cion por los generales 1). Luis Lacy y D. Francisco Mi- 
lans, en que pedia la recompensa que las Córtes tuvie- 
ran ii bien concederle; sobre lo que opinaba la comision 
se dijera al Gobierno que tuviera presente á este suge- 
to para su colocaciou en destiuo proporcionado. 

Octavo. Sobre la instancia de Juan MOZO, Lorenzo 
Zarrido y Jo& Marticorenas, sargentos primeros y sol- 
lado del regimiento iufantería di? la ,Princesa, en que 
;olicitaban algun premio por el mbrito qne contrajeron 
i1 publicarse en Múrcin la Constitucion en Febrero de 
1820; siendo de parecer la comision que pasase al GO- 
aierno esta solicitud. para que procediera á lo que hu- 
niese lugar, con presencia de los decretos de las C6rtes 
:spedidoa en favor de los patriotas. 

Noveno. Acerca de la exposicion de D. Pedro Pc- 
lerguano, conocido con el nombre del Tirol&, vecino 
y del comercio de la Coruiia y granadero voluntario de 
aquella hlilicia Yacional, en la que manifestaba lo mu- 
cho que h:lbin contribuido al restablecimiento del sis- 
tema, tanto en tiempo del malogrado general Porlier, 
como en el del desgraciado Acevedo; todo lo cual hacia 
constar por pruebas legales; por lo que la comision era 
de parecer que las Córtes podian manifestar que les ha- 
bian sido gratos los servicios de este ciudndano, b quien 
dcbia recomendarse al Gobierno para que le condccora- 
se con alguna distincion ó premio propio de sus atri- 
buciones. 

Hizo presente el Sr. Secretario Saloú que desdc cl 
dia 23 del corriente tenia la Secretaría una representa- 
cion del Conde del Montijo, que no SC habia leido, cre- 
yendo que no debia dársele curso en razon de su con- 
teuido; pllro que estrechada por el interesado para que 
se diese cuenta de ella, no podinya dejar de verificarlo, 
y así pedia á las Cúrtes que juzgasen por su lectura si 
habia obrado bien la Secretaria. Leída que fué clicha 
reprcsentacion, acordaron las Cbrtes por unanimidad 
que la habian oido con desagrado, y que se remitiese 
al Gobierno para que tomase las disposiciones á que d:l- 
ba lugar su contenido. 

Mand6se pasar á la comision especial encargada de 
informar sobre el estado de la Nacion, un expediento 
presentado por el Sr. Reyllo, sobre los procedimientos 
seguidos contra D. Luis Caballero, Juan Carratalá y 
Manuel Soler por haberse presentado sin pnsaportcs en 
la ciudad de Cartagena. 

Se leyeron y quedaron aprobados los dickímencs 
que siguen: 

Primero. Sobre la cxposicion de los párrocos de 
Palenciana y Benamejí, la cual, en consecuencia de 10 
expuesto por los Sres. Diputados en la discusion del dic- 
támen presentado en la sesion de ayer, acerca del modo 
de proveer k su subsistencia y la del culto, cra de pa- 
recer que pasase el expediente al Gobierno, á fin de que 
por el medio que le pareciese m8s convenicnt.e dispu- 
siera que estos interesados fuesen socorridos intcrina- 
mente, con la mayor posible brevedad, hasta que más 
itistruido dicho expediente se resolviera definitivamen- 
te sobre el particular. 

Y segundo. Acerca de las exposicion del cabildo Y 
clero de la colegiata de San Pedro: de Ager, y la del 
Ayuntamiento de la misma villa, sobre que BO se RU- 
primiera ni se variase su actual forma al tratarse del 
arreglo del clero; siendo de parecer la comision que es- 
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ta exposicion pasase al Gobierno para que la tuviera en sus banderas, ya está decidido en la primera duda; y 
considcracion al cjecutarsc el plan cclcsiástico. si sirvieron 6 desertaron sin ser prisioneros, lo esta 

tambien en la Real órdcu de 25 de Agosto, citada en la 
-- segunda; y últimamente, aquel soldado que despucs dc 

arrepentido de su delito pierde su tiempo pasado y 
Dibsc cuenta del dictámeu presentado por la comi- empieza á servir de nuevo, continuando con fidelidad, 

sion de Guerra acerca de la consulta hecha por el Go- constancia y sin nota, debe ser acreedor á premios y 
bicrno sobre aclaracion de varias dudas ocurridas en demás gracias correspondientes á los servicios poste- 
cuanto á la expedicion de cédulas de premios de cons- riores. 
taucia y pases á invalidos de algunos indivíduos que La comision se conforma en todo con este dictamen. n 
tuviesen en la filiacion la nota de haber servido al Rey 
intruso; y despues de algunas ligeras observaciones, .._-_-_- -._- - _-_-- 
qucdb aprobado, y es como sigue: 

ctI,a comision ha visto las dudas propuestas por el Tambien se aprobó otro de la misma comision, que 
inspector de caballería, y el dictamen del Tribunal es- / opinaba se declarase no haber lugar á deliberar sobre 
pccial de Guerra y Marina, en los términos siguientes: 1 la solicitud de los tenientes supernumerarios del primer 

Primera duda. Si los soldados que habiendo sido 1 batallon del regimiento de hstúrias, D. Sautiago Mi- 
prisioneros de guerra y tomado partido con los enemi- i randa y 1). Carlos Cué, que pedian ser partícipes de 
gos á fin de evadirse de su dominacion (como en efecto I los ascensos dados en Santa Cruz de Mudela por el Con- 
lo verificaron), presentándose dcspues en sus estandar- 1 de dc La Bisbal, no habiendo sido comprendidos en 
tes, han de quedar excluidos de la opcion á premios é / aquella promocion por hallarse usando de Real licencia. 
inválidos, 6 si no debe imponérseles nota alguna en su 
filiacion. 

Resolucion. Los hombres no tenemos modo más 
eficaz de acreditar nuestras intenciones como actos in- Se aprobó igualmente otro de la misma comision 
terieres, que por las obras exteriores; los que hechos , sobre una instancia de los cabos primeros y segundos 
prisioneros se hallaban imposibilitados de fugarse, y / del regimiento provincial de Cuenca en solicitud de que 
para verificarlo tomaron partido, y en seguida lo reali- 
zaron restituyéndose á sus banderas, no pueden dar 
mejor prueba de que esta fué su intencion al tomarle; 
y si no tienen otro delito que les haga desmerecer: pa- 
rece que en nada debe perjudicarles aquel acto. 

Segunda duda. Si los que se acogieron al indulto 
dc 25 de Mayo de 18 19 han de sufrir los dos años de 
rccsrgo, perdiendo además para la opcion á premios el 
tiempo que pudieran contar de servicio. 

Resolucion. El que se acoge á un indulto solo se 
exime de la pena que por su delito merecia, pero no se 
hace acreedor á las gracias que deberia gozar si no hu- 
biese delinquido, á no expresarlo así tambien el in- 
dulto; y el de 25 de Mayo de 1812 esta muy lejos de 
dar esta extension á la gracia, pues que hablando de 
los sargentos, expresamente les priva de la antigüe- 
dad, y el Rey lo tiene manifestado en su Real decreto 
de 21 de Agosto de 1815. 

Tercera duda. Qué tiempo debió considerarse para 
graduar de criminal la permanencia en el servicio del 
enemigo. 

Resolucion. Como la detcrminacion de tiempo que 
se pide depende de la voluntad del legislador y del lu- 
gar y circunstancias en que cada indivíduo se hallare, 
dice el Tribunal especial que nada puede exponer en 
cstc punto. 

La comision, conociendo la imposibilidad de califi- 
car con exactitud la conducta de los fugados, cree que 
deberá fijarse el termino de dos mrses, sin atender á las 
diferentes circunstancias cn que pueden haberse en- 
contrado. 

Cuarta duda. Si los soldados que sirvieron al in- 
truso y que SC restituyeron á sus cuerpos é hicieron 
clcspurs la guerra constantemente, sin haber incurrido 
en ninguna nota, han de considerarse en igual clase 
que los que se acogieron á algun indulto despues de 
hecha la paz, y si unos y otros están excluidos dc todo 
tl~r~ho á premios í: inv;ilidos. 

Resolucion. Si los soldados tomaron partido siendo 
l~risioneros, con el objeto, que verificaron, de volvcrsC á 

se les concedieran los retiros y premios señalados á los 
sargentos del ejército con proporcion al haber que dis- 
frutaban; sobre lo que opinaba la comision que no dc- 
bia accederse á esta peticion, por estar declarado en 
el art. 38 del decreto orgánico del ejercito que todo cs- 
paiiol debe servir seis afios con las armas en la mano, 
quedándoles la puerta abierta para continuar la carrera 
y llegar a la clase de sargento, en cuyo caso se harin 
cualquier indivíduo acreedor al retiro, segun el mismo 
decreto. 

Fué asimismo aprobado otro de dicha comision, rc- 
lativo á las instancias de Doña Ignacia Lecuona, viuda 
del sargento mayor de infantería D. Fernando de Salas, 
y de su hijo D. Ignacio, teniente coronel graduado y 
capitan del regimiento infantería del Infante D. Anto- 
nio, reducida la primera á que se continuasen abonan- 
do los 300 rs. mensuales que S. M. le asignó cn 181’7 so- 
bre los sueldos de su hijo, prisionero entonces cn Bucnos- 
Aires, en atencion á no tener opcion á los beneficios del 
Monte-pío; y dirigida la segundaá apoyar esta solicitud, 
pidiendo recayese en dicha señora el premio á que se 
consideraba acreedor por su cooperacion al rcstableci- 
miento del sistema, y servicios contraidos por conser- 
var la integridad del territorio, cediendo B este fin sus 
alcances de América, que subian de 45 á 50.000 rs.; 
opinando la comision que solo en el caso de contraer 
matrimonio 6 de morir D. Ignacio era cuando su madre 
podia acudir á pedir la gracia que ahora solicitaba, 

hprobáronse igualmente los que siguen, de la co- 
mision de Comercio: 

Primero. Sobre la cxposicion de los Ayuntamientos 
de Pasajes y ltentcría en solicitud de que se habilitasc 
cl puerto de Pasajes para todo comercio con dcpkito de 
primera clase; acerca dc lo que opinaba la comision 
que no habiendo dcvuclto el Gobierno informado esk 
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expediente, se le recordase el asunto para que lo diri- 
giera á las Córtcs á la mayor brevedad y COLI la ins- 
truccion debida. 

Segundo. El relativo á la exposicion de la Diputa- 
cion provincial de Guil6uwoa para que no se permitiese 
la descarga de las partidas de fierro extranjero que Se- 
gun las noticias recibidas hahian llegado al Puerto de 
Barcelona; siendo de dictátnen la COmisiOn que no re- 
sultando calificado el hecho que referia, se remitiese el 
expediente al Gobierno. 

Y tercero. Relativo á las solicitudes de1 consulado 
de Burgos, -4yuntamiento de la misma ciudad Y dc 
otros varios pueblos de la proviucia, pidiendo se decla- 
rase a Santona puerto de primera clase; siendo de dic- 
tamen que para proceder con el debido acierto y grave- 
dad, se devolviese este expedieute al Gobierno para que 
tomando informes de las Diputaciones provinciales, in- 
tendentes y Ayuntamiento de Santander y Bilbao, y 
oyendo al director general de aduanas, lo instruyese 
competentemente y lo devolviese á las Córtes á la ma- 
yor brevedad. 

Mandóso pasar á la comision de Hacienda la propo- 
sicion siguiente, presentada por el Sr. Ojerc: 

oPido á las Cortes SC sirvan acordar que cn el art. 10 
dc las dudas satisfechas por la comision de Visita del 
Crúdito público á las presentadas en la Memoria de la 
Junta Nacional, so sustituya en lugar de la exprcsion 
eque no goccu diezmos)) la de (q)crciban ó no diezmos.)) 

Senalada para este dia la discusion del dictamen de 
la comisiou dc ChSOs dc responsabilidad sobre la queja 
de infraccion producida por ilIaría Lobera, vecina do 
l):IgürizO de Abajo, contra el jefe político que fué de Ma- 
drid D. Miguel Gayoso, se ley6 el dictiimcn que decia: 

((1,~ comision actual de responsabilidad ha esami- 
nado el expediente promovido por la Diputacion pro- 
vincial de Madrid, con motivo de haber llegado á SU 

mano una orden expedida por cl jefe político, de 28 de 
Ju’io de 1820, mandando & la justicia y Ayuntamiento 
do la villa de Daganzo de Abajo la suspeusion de un 
procedimiento ejecutivo judicial, y exigiendo que se le 
remitiese de oficio el expediente original de cobranza y 
Vo& de fincas ad effectum videndi, bajo apercibimiento 
de apremio de 50 ducados de multa á cada uno dc los 
que dilatasen el cumplimiento de esta órden. 

Asimismo se ha enterado de lo expuesto por aquel 
jefe político, y del dictámen de la comision de la ante- 
rior legislatura; y en razon de todo, aunque con seuti- 
miento, no pucdc convenir en la idea con que esta co- 
mision presenta este asunto. 

La órden SC dio en negocio judicial, y esto no podia 
ignorarlo el jefe político, ya se consideren los términos 
en que está concebida su órden, pues en ella se habla 
de wuspcnsion de procedimiento contra persona Y bie- 
nes, y de remision de expediente dc cobranza y venta 
de bienes ad effectwn videwdi;,) yatambien si se atiende 
a que la exaccion recnia sobre una deuda á los fondos 
públicos, que no podia realizarse sino por diligencias y 
lwocedimientos judiciales. 

Bajo este supuesto, y en el dc que él mismo acampa- 
tia Original dicha órden dcspues de haberla mandado re- 
coger con fecha dc 18 dc Agosto siguiente, la comision 
ve comprobado el exceso; y ademas, por el testimonio 

remitido por la justicia de Daganzo & la Diputacicn, en 
que tambien se inserta literalmente la misma órden, 
resulta que si no tuvo cumplimiento fu6 porque habien- 
do pasado á un asesor que sabia su obligaciou, dió el 
auto de 1.” de Agosto, por el que dijo que ccsicndo cl 
asunto contencioso para la cobranza ejecutivade una deu- 
da á favor del pósito y perteneciendo su conocimiento 
exclusivamente al poder judicial, etc. : )) de suerte que si 
hubiese llegado dicha órden á otro menos inteligente 6 
advertido, se hubiera completado el atentado. 

Que este hecho es contra el artículo de Ia Constitu- 
cion 243, es evidente, y no menos contra el 15 do1 capí- 
tulo 1 de la ley de 9 de Octubre. Interpretaciones no 
caben eu materia tan clara. Si el jefe político no dio 
par escrito antecedente decreto para expedir la citada 
órden; si fue solo vrrbal; si luego que reconoció su yer- 
ro lo traM de enmendar y prevenir que no se repitiera 
otro en lo sucesivo, estas y otras consideraciones podrán 
estimarse en su favor y le podrán servir en otro jui- 
cio: á la comiaion solo toca juzgar del hecho como so 
presenta, y cl hecho es una clara infraccion de la ley 
fundamental. ilsí, la comision no halla camino para 
eximir á dicho jefe político de la responsabilidad en que 
ha incurrido, y es de dictamen que debe declararse que 
há lugar á la formacion de causa.)) 

En seguida pidió el Sr. LodaTes qoc se leyese, y sc 
leyó, el dictámen dado por la comision dc las Cortes an- 
t,eriores; siendo su contenido como sigue: 

((La Diputacion provincial de Madrid cn 1.’ de Sc- 
tiemhre prúximo pasado acudió á las Cortos con una 
sxposicion, acompabada de un testimonio dirigido por 
la justicia y Ayuutamiento de la villa de Dagauzo dc 
Abajo, librado en el dia 4 de Agosto por Patricio Ma- 
nuel de Hoyo, escribano público con residencia en Tor- 
rejon de Ardoz, y oficio de remision de la misma justicia 
ie Daganzo, con el sobre á la Diputacion provincial de 
Uadrid, lu cual le recibió estando celebrando la vigesima 
;8tima junta en 7 de Agosto, cuyos documentos puso en 
nanos do su presidente, quien los abril5 y devolvió al 
;ecretario de la misma. Con este motivo; en la junta in- 
mediata so dió cuenta de este asunto, y la Diputacion 
fijó su atcnciou sobre una órdcn que en 28 de Julio an- 
terior habi:L dirigido el jefe político de Madrid al Ayun- 
tamiento de dicho pueblo, previniendo que acababa de 
saber se conducia de un modo irregular en el cobro dc 
42 fanegas de trigo que María Lobera debia al pósito 
pío, mandándole suspender todo procedimiento contra 
la interesada y sus bicncs, y remitir de oficio el espe- 
diente original de cobranza y venta de fincas ad effectum 
oidendi, con apercibimiento de 20 ducados de multa. En 
su vista, la Diputacion, pareciéndole á primera vista ha- 
berse infringido el art. 243 de la Constitucion, y el 15, 
capítulo 1 do la ley de 9 de Octubre de 1812, cometió SU 
exámen á una comision especial, la que apoyo el mismo 
modo de pensar de la Diputacion, y acordó elevarlo á la 
consideracion de las Córtes, para que se sirvan rcsolvcr 
lo que sea de su soberano agrado, en cumplimiento do1 
encargo que tiene, sin que sus buenos deseos á favor 
del presidente la excusen de este deber. 

Noticioso el jefe político de esta provincia del acucr- 
do de la Diputacion y elevacion do él á las Córtes, rc- 
currió á éstas en 8 de Setiembre por conducto de la 
Secretaría de la Gobernacion, que remitió la exp?sicion 
y expediente original que acompaña, en 20 del mismo 
Setiembre, y de la cual se hablará despues; en CUYa 
virtud, en sesion pública de 8 de Octubre acordaron las 
Córtes pasase á la comision de Infracciones. El jefe pO- 
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lítico en su citada exposicion dice que se ha seguido mismo ofició al director que habia sido de pósitos del 
expediente, que acompaila, por la Contaduría de propios Reino para que lo remitiese, quien con fecha de 3 1 con - 
y arbitrios, promovido á instancia dc María Lobera, VC- testó que teniendo dados á la Secretaría de la Goberna- 
cina de Daganzo de Abajo, sobre que se la perdonen 42 cion íudices instructivos de los expedientes que obra- 
fanegas de trigo que estaba debiendo su suegro al pki- ban en aquella dependencia, carecia de facultades para 
to pío de aquel pueblo: que ha llegado S entender se hacer la entrega y remision de dichos papeles, lo que 
acudió á la Diputacion provincial reclamando como in- ejecutaria siempre que la Secretaría, á la que oficiaba, 
fraccion de Constitucion una providencia suya que re- lo mandase. 
puso antes que se le diese cumplimiento por la justicia En medio de estas dilaciones, el jefe firmó en 28 de 
de dicho pueblo, y que por lo mismo quedó sin ningun Julio la órden de suspension de todo procedimiento, y 
efecto; pero que sin embargo, la Diputacion cn seguida remision del expediente original de cobranza y venta 
pidió cl indicado expediente, que le fubremitido sin de- i de fincas por la deuda de hlaría Lobera, dirigida al 
mora, y que á pesar de lo infundado de la rcclamacion, , Ayuntamiento. Este, sin dar cumplimiento S la órden 
parece que la misma ha tenido por conveniente elevarla del jefe político, ni aun contestarle, pasados algunos 
al Congreso para su resolucion. Hace tambicn presente dias remite un testimonio en relacion del expediente 5 
que no trata de defenderse de tal imputacion, ni recor- la Diputacion para que ésta se penetre de la ninguun 
dar que está prevenido que los negocios de propios y justicia que asiste á la int.eresada, ccy que no habrh ha- 
pósitos no se hagan contenciosos; ni menos se detiene bido conocimiento de causa cuando se habla con cl 
á demostrar la falta de equidad de poner en venta la Xyuntamiento, y no con el juzg;ido, que es el que co- 
única finca de una pobre viuda para pago de deuda tan noce de este incidente.)) Aunque el testimonio no es 
corta, mayormente estando retenidos los alquileres de muy esencial al caso en órdcn al orígen de la queja cu 
la casa para el pago, entregadas además nueve fanegas cuestion, no obstante, su corto extracto servir6 parajuz- 
de t,rigo k cuenta, haber tratado de entregar otras siete p wr de la regularidad ó irregularidad de ella. 
fanegas m::ls que no las han querido admitir; y conclu- , Dice, pues, que se principió expediente en el aiío 
ye rogando ;i las Cúrtes se dignen mandar unir cl ex- dc 1818, ii virtud de órden del extinguido Consejo dc 
pediente original, que remite, á la reclamacion dc la Cas:iila, á quien habia acudido la blaría Lobera solici- 
Diputacion provincial. , tundo el pcrdon de las 24 fanegas de trigo; pero que 

Para formar idca de cste negocio conviene presentar, aquel Tribunal mandó por órdenes anteriores que otor- 
la relacion por el órden de las fechas y série de los do- gase flanza y obligacion de pagar en los años do 18 16, 
cumcntos que por una y otra parte se han presentado. 17 y 18: que en efecto otorgó la obligacion, y dió por 
Rn ll dc Julio pasado, blaría Lobera, viuda, vecina de fiador á Felipe Fuentes: que cumplieron los plazos y la 
Daganzo y residente en esta córte, presentó un memo- Lobera no sntisfizo, antes por el contrario, seguida la 
rial HI jefe político, en el cual expone que tiene noticia causa recurrió en 1819 al mismo Consejo, el que inan- 
de que se le ha vendido una casa para pago de 42 fanc- dó reintegrar al pGsito de los bienes de la deudora, y si 
gas de trigo qw su suegro quedó debiendo al pósito uo bastasen k cubrir la deuda, pagasen los indivíduos 
hace cuarenta aiIos: que sobre esto hay un expediente de la intervencion, por no haber cobrado en los plazos 
pendiente, promovidoporla misma, sobre perdon del resto ’ setialndos. Se hallaba embargada la casa, en la que la 
dc las fanegas, y rcficrc In mismo que en la del jefe po- Lobera tiene dos partes, y dos en la deuda; y seguida 
lítico; por cuyo motivo habia acudido ii la Direccion ge- la vía ejecutiva, prévia tasacion y conformidad (nótense 
neral de pósitos del Reino, la cual en 24 de Febrero estas palabras), se vendió dic?la casa á Igna5o de Cas- 
acordó que la Junta del pósito dc Dãganzo de Abajo re- / tro en 3.100 rs. ; y no habiendo querido otorgar la 
mitiera en el término de tercero dia el expediente sobre escritura la María Lobera, se mando; á instancia del 
la venta de la casa de Naría Lobera; cuya hrden habia procurador síndico general en 13 de Mayo último, que 
sido desatendida por dicha Junta, que solo trataba de 1 se convocasen todos los interesados al pngo ds la deuda 
arruinarla, á pesar del lastimoso estado dc viuda anciana y propiedad de la casa; que confiesen y liquiden de 
y con una hija imposibilitada; suplicando que se Ileva- j buena fi! 10 que están debiendo al pósito; paguen in- 
ra á efecto la providencia de 4 de Febrero, dada por la ! mediatamente, ó allaneu la venta, bajo las cauciones y 
Direccion general dc pósitos, con suspension de todo pro- , seguridades correspondientes. Convocados los interesa- 
cedimiento, y con vista del expcdientc resolver el per- I dos, la María Lobera pretextd no poder cumplir á motivo 
don de la deuda, mediante á haber otros ejemplares de j de que las dos partes de casa no eran suyas, sino tic: 
igual naturaleza. 

Pasó esta exposicion al contador de propios, quien 
i sus hijos, y entre ellos Joaquiu Gonzalez, de Daganzo 
/ de Arriba, por cuya causa se suspendió esta diligencia. 

on 14 de Julio contestó que nada podia responder sin , Llamados otra vez todos en 21 de Junio, confesaron no 
tcncr presentes los antcccdentca que al efecto debian pe- restaban más que 35 fanegas y 8 celemines de trigo: 
dirse á la Contaduría de dicho ramo de pbsitos. En 27 I que no tenian bienes para pagar, y que consentian cn 
del mismo Julio recibió Real ór&n el jefe político por la : que se vendiese la casa; pero mediante (las Córtes de- 
Secretaría de la Gobcrnacion, acompañada de otra expo- ben notar estas palabras del testimonio) no haberse hc- 
sicion de María Lobera, igual á la que queda rcferitla, en ch0 la taancion y venta de la casa, querian so sacase 
la cual SC previene que el jefe político con acuerdo dc nuevamente á pública subasta, haciendo tasacion dc 
la Dil)utacion provincial informe lo que Sc le Ofrezca y clla. Kombraron peritos, y cstando discordes nombró el 
parezca sobre la solicitud dc hlaría Lobera, reducida á alcalde por auto de 12 de Julio por tercero en discordia 
que se lleve ã efecto lo mandado por la Junta de pósitos g ;Tuan Contreras, vecino de Alcalá, el que en el mismo 
del Reino en 24 de Febrero, cuya representacion se pasó dia verificó la tnsacion. Se hizo saber á los interesados 
con copia de la Real órden h la Diputacion provincial en (menos á Joaquin Gonznlez, hijo de María Lobera): SC 
20 del mismo Julio; poro como la Contaduría de pr.>pioY sacó la casa á pregon: se presentó haciendo postura Ig- 
con fecha de 14 hnbia dicho que SC pidiese á la ganc- / nacio de Castro en la cantidad de 3.000 rs., y se se&- 
ral de propios el expediente, cl jefe con fecha de 27 del 15 el remate para cl dia 30 dc Julio último, publicHn- 
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dolo por cédula. Llegó la órden del jefe”político para del jefe político, se refiere expresamente al artículo an- 
quese suspendieran todos los procedimientos contra la terior 242, que dice: oLa potestad de aplicar las leyes 
persona y bienes de la María Lobera, con remision del I en las causas civiles y criminales pertenece exclusiva- 
expediente: se dió auto de suspension, y esta órden, dice mente b los tribunales:» por manera que, segun estos 
el testimonio, se remitió al asesor, y con su dictámen artículos, ninguna autoridad en Espafia puede avocar las 
acordó el Ayuntamiento que se hiciera presente al jefe causas pendientes de los tribunales de justicia. El jefe 
político y Diputacion provincial que este asunto es con- político de Madrid, lejos de creer que el expediente de 
tancioso y está sust.ancii:lndose en el juzgado de primera María Lobera se hallaba en tribunal de justicia, se diri- 
instancia, que por ahora regenta el alcalde constitucio- gi6 primero, fundado en la órden de la extinguida Di- 
nal: que cuando el asunto fuese meramente gubernati- reccion de pósitos de 24 de Febrero, á la extinguida 
VO y econbmico, obraria en poder del Ayuntamiento y ! Contaduría general, y no habiéndoselo remitido, pcr- 
lo remitiria; pero que no siendo de sus atribuciones, ; suadido de que el Ayuntamiento de Daganzo no habia 
sino del alcalde, con él puede entenderse el jefe para j cumplido la citada órden de 24 de Febrero, y por con- 
remitirlo ó no. Tal es el relato del testimonio remitido I siguiente que en el mismo Ayuntamiento existia el ex- 
á la Diputacion provincial, y no, como corrcspondia, pediente, expidió ri él su órden de 28 de Julio, como el 
al jefe político. Este en la representacion confiesa que ~ mismo Ayuntamiento lo confiesa, cuando dice en el 
di6 la órden en 28 de Julio, dirigida al Ayuntamiento / oficio de 4 de Agosto ((que no habrá habido conocimien- 
de Daganzo de Abajo, porque segun la nOta que María 
Lobera acompaiió á sus exposiciones, debia obrar en la 
Contaduría general de pósitos del Reino, á donde le ha- 
bia reclamado, y por su falta al Ayuntamiento, en Cu- 
yo poder debia existir; pero noticioso despues de que 
el expediente se hallaba en poder del alcalde constitu- 
cional de Daganzo de Abajo, en cuyo tribunal se se- 
guia, y no en el Ayuntamiento, á quien le habia pedi- 
do, mand6 por oficio de 12 de Agosto que tanto su iír- 
den de 28 de Julio, como la de la extinguida Direccion 
do pósitos del Reino de 4 de Marzo, se tuviesen por re- 
vocadas y sin efecto, mediante 4 que ni una ni otra 
habian tenido cumplimiento ni debian tenerle, porque 
además, la órden del 28 habia sido extendida por el 
contador de propios sin decreto prévio del jefe político, 
creyendo que debia llevarse á debido cumplimiento la 
órden de la Direccion de pósitos, y era de su deber 
prevenir al referido alcalde que teniendo por no dadas 
las dos órdenes citadas, se sirviera devolverle la de 28 
dc Julio; que continuase en la causa con arreglo á la 
Constitucion y á las leyes, y que para evitar equivoca- 
ciones oficiaba al contador de propios. En virtud de 
este oficio, la justicia de Daganzo devolvió en 17 de 
Agosto la órden de 28 de Julio, no habiendo tenido 
en esta razon efecto alguno. 

El Jefe político previno al contador de propios que 
no expidiera órdcn sin decreto suyo firmado como habia 
sucedido en este negocio. El contador de propios con- 
fiesa de buena fé la falta de acuerdo y decreto prece- 
dente 5 la cirden do 28; pero que habia sido expedida á 
virtud de haberse presentado en la Contaduría un tal 
D. Antonio Borja, dependiente del juzgado de villa, con 
órdcn verbal del jefe político, y por un efecto de su cie- 
ga obediencia habia extendido la órden; pero que en lo 
sucesivo observara lo que se le previene, para evitar 
talcs sorpresas, que es lo que siempre ha deseado y 
apetece. 

La comision, teniendo presentes todos los antcce- 
clentes que van referidos y obran en el expediente, li- 
mitlíndose Q la duda propuesta por la Diputacion pro- 
vincial, á saber, de que á primera vista parece haberse 
infringido el art. 243 de la Constitucion, y el 15, capí- 
tulo 1 de la ley de 9 de Octubre de 1812, opina que de- 
biendo ser en materia de infracciones de Constitucion 
el hecho contra el artículo expreso de ella, el 243 que 
cita la Diputacion no es aplicable al caso presente, 
porque en él se dice que ni las Córtes ni el Rey podran 
ejcrccr cn ningun caso las funciones judiciales. Esta 
~lírus~lr~ ((avocar causaspendientes,,) en que se funda la 
Diputacion provincial dc Madrid con motivo a la 6rden 

/ to de causa, cuando se habla con el Ayuntamiento, y no 
con el juzgado, que es el que conoce de este incidente. 1) 
Esta verdad la confiesa el mismo Ayuntamiento en el 
celebrado en 1,” de Agosto, diciendo, (cque cuando el 
negocio fuese meramente gubernativo y económico, obra- 
ria en poder del Ayuntamiento y lo remitiria; pero que 
estando sustanciándose la causa en el juzgado de prime- 
ra instancia, no era de sus atribuciones el arrancarle 
le1 juzgado para remitírselo. n De aquí es que el jefe po- 
<ítico no dirigió su órden á tribunal alguno de justicia, 
sino al Ayuntamiento, en quien se persuadió existia el 
expediente, segun la órden de la Dircccion de pósitos 
iel Reino. De consiguiente, no cree la comision que el 
jefe haya faltado al art. 243 de la Constitucion, por no 
haberse entendido con tribunal ni juzgado alguno, sino 
con una autoridad económico-política subalterna suya, 
sn cuyo poder crey con sobrados fundamentos que 
3xistia dicho expediente, y podia estar entendiendo gu - 
bernativamente, mediante al expediente de perdon pro- 
novido por la viuda, y á la órden de la Direccion de 
pósitos. 

1 

; 
j 
1 
1 
. 
1 
l 
l 
1 

, 

Mucho menos es aplicable el art. 15, capítulo 1 de la 
ley de 9 de Octubre, ya por la razon de no haberse di- 
rigido á tribunal alguno de justicia, y ya porque de- 
terminadamente habla de las Audiencias respecto de los 
iueces de primera instancia, y no de los Ayuntamien- 
tos, que pueden conocer en propios y pósitos guberna- 
tivamente. Tan cierto parece á la comision el que el 
iefe político por las razones expuestas no ha faltado á 
ninguno de los artículos que cita la Diputacion provin- 
cial en su queja, que se halla consignado en cl expe 
diente todo lo contrario, puesto que al momento que 
tuvo noticia de que la causa se seguia por el alcaldo 
constitucional como regente del juzgado de primera 
instancia, dió órden inmediatamente, no solo revocando 
la del 28 de Julio dirigida al Ayuntamiento, sino que 
tambien anuló la órden dada por la extinguida Direccion 
de p6sitos en 24 de Febrero, mandando que se conti- 
nuase la causa en el juzgado donde se hallaba, hastasu 
determinacion; prueba convincentísima de que cl jefe 
político no intentó avocar la causa de ningun tribunal 
de justicia, sino del Ayuntamiento á quien SC dirigió, 
y en quien sospechaba que debia hallarse; manifcstán- 
dose por todo el expediente que el jefe político de Ma- 
drid, no solo no ha faltado á ninguno de los artículos 
de la Constitucion y decretos de las Córtes, sino que no 
se encugntra el menor vestigio de que su animo é in- 
tencion haya sido contravenir, pues aun suponiendo la 
equivocacion y sorpresa que padeció el contador al ex- 
tender la órden, el jefe político, en cl momento que sa- 
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be que el expediente se halla en el tribunal de justicia, al jefe político de esta provincia, quien, ansioso de ha- 
anuló la orden dada al Ayuntamiento y no tuvo efecto cer justicia, pasa la queja al contador de propios para 
alguno. que informase, y éste responde que no puede sin que 

Por todo lo cual, opina la comision que no há lugar se pidan los -antecedentes á la extinguida Direccion 6 
á la formacion de causa contra el jefe político de Madrid Contaduría del ramo de pósitos del Reino. 
D. Miguel Gayoso; 6 laa C6rtes resolverán lo que juz- i Pero mientras se practica esta diligencia, la viuda, 
guen más conveniente. 1) 1 á quien se estrechaba más al pago cada dia, acude di- 

Pidió el Sr. Alix, como indivíduo dela actual comi- : rectamente á S. M. por la Secretaría de la Gobernacion, 
sion, que se leyera, incluso el memhrete, el oficio que i y consigue una Real órden para que desde luego infor- 
el jefe político pasó al Ayuntamiento de Dazango recia- ’ men el jefe político y la Diputacion provincial sobre 
mando el expediente: hecho lo cual, manifestb que la co- I este particular; con cuyo motivo piden ambas autorida- 
mision ofrecia no salir del pequefio círculo de este ofi- des los antecedentes al que fué director de la Junta ge- 
cio; diciendo á continuacion j neral de pósitos, el cual se excusa á enviarlos sin Real 

El Sr. FALCÓ: Comoel exigir la responsabilid;td, y / órden, ri pretesto de tener ya entregados en la Secreta- 
exigirla especialmente las Córtes á un alto funcionario j ría de la Gobernacion los índices ó inventarios de todos 
público, sea un fallo de tanta gravedad, que suponga t los negocios existentes en la suprimida oficina de su 
una causa no menos grave, cual es haber quebrantado cargo. Y en este estado, recordando el jefe político que 
las leyes el que está encargado de su ejecucion y CUS- I acaso obrarinn los antecedentes en el Ayuntamiento de 
todia, es consiguiente que deben ser las Córtes muy / la villa de Daganzo, por no haber cumplimentado la ór- 
circunspectas en pronunciar semejantes fallos, no sea ’ den de 24 de Febrero de 1821, en que se los mandaba 
que esta terrible facultad que les da la Constitucion, / remitir la Direccion general de pósitos; creyendo, con 
como para denotar la supremacía del Poder legislativo / sobrados fundamentos, que este negocio fuese puramen- 
sobre los demás poderes, en quien reside la salvaguar- te gubernativo, ya porque en el Ayuntamiento y Junta 
dia de las libertades públicas, degenere hasta el extre- de pósitos se habia promovido á instancia de la viuda 
mo de envilecer á las autoridades constituidas, en cuyo expediente de perdon sobre el trigo que adeudaha, y ya 
respeto y buen nombre seinteresan tanto las Córtes co- tambien porque está mandado repetidas veces que asun- 
mo en el suyo propio. iY quién no ve que resultaria , tos de esta naturaleza no se hagan contenciosos, espi- 
además contra el Congreso una notade ligereza, si re- ’ di6 con fecha de 25 de Julio una órden para abreviar y 
pitiendo á menudo estos fallos, y por leves, mejor diré, terminar este asuto , iá quién? al Ayuntamiento de Da- 
levísimas causas, saliesen despues siempre los pretendi- ganzo: iy con qué objeio? con el de que suspendiese 
dos delincuentes victoriosos en los tribunales? Y en el i todo procedimiento contra la persona y bienes de la in- 
caso que hoy se sujeta ft la discusion de las Cúrtes hay / teresada hasta tanto que examinado el expediente, que 
tanta mks necesidad de proceder con circunspeccion y 1 con la misma fecha mandaba se le remitiese á este efec- 
detenimiento, cuanto que dos comisiones de Córtes, cu- ! to, acordase lo conveniente. ahora bien: jes esto infriu- 
yos dictámenes son para mí de mucho peso, están en ab- 
soluta oposicion acerca del negocio de que se trata. Se 
trata de exigir !a responsabilidad, como infractor de la 
Constitucion y de las leyes, al Sr. Gayoso, jefe político 
que fué de la provincia de Madrid, en razon de haber 
pedido ad effectum sidendi un expediente judicial que 
pendia en el juzgado de primera instancia de la villa de 
Daganzo; pero pedido, no á tribunal ni juez alguno, 
sino al Ayuntamiento de dicho pueblo, y pedido en el 
concepto de ser puramente gubernativo, habiéndose pro- 
cedido en esto, si se quiere, con una equivocacion de 
hecho. Presentemos el caso cual es en sí, y vestido de 
todos sus antecedentes y circunstancias, para que po- 
damos formar un cabal juicio sobre la inocencia 6 cri- 
minalidad del hecho. Una viuda infeliz adeudaba al pó- 
sito de la villa de Daganzo 42 fanegas de trigo, no tan- 
to por sí directamente, como en representacion de su 
suegro: habia entregado ya nueve fanegas; iba B entre- 
gar otras siete, y tenia aplicados los alquileres de una 
casa, única finca que poseia, al pago de la cantidad res- 
tante; mas viendo que se la amenazaba de contínuo con 
la venta de esta cas!, que, como he dicho, era todo su 
haber, y en cuyo producto se afianzaba su subsistencia 
y la de una hija soltera, promovió expediente sobre el 
perdon de la cantidad que adeudaba, y excedia SUS fuer- 
zas, ante el Ayuntamiento y Junta de pósitos del men- 
cionado pueblo ; expediente que 6 instancias de la in- 
teresada, en vista de que nada se resolvis, pidió á 
dicha corporacion en 24 de Febrero de 1821 la Di- 
reccion general de pósitos ; pero lo pidió en vano, por- 
que tal expediente no le fué remitido. Entre tanto, 
aburrida, dihmoslo así, la pobre viuda con tantas di- 
laciones que le acarreaban graves perjuicios, se queja 
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gir las leyes, invadir facultades ajenas, ni awancar un 
proceso del tribunal donde está radicado? iEs esto avo- 
car causas pendientes una autoridad gubernativa, 6 ex- 
cederse de las facultades que en su esfera le competen? 
iEs esto quebrantar el art. 213 de la Constitucion, ó 
el 15 del capítulo 1 de la ley de 9 de Octubre, mal apli- 
cada á este caso por cualquier aspecto que se mire? iA 
quién se dirige el jefe político, sino 6 una autoridad su- 
balterna suya, persuadido de que obrarian en ella los 
antecedentes que buscaba? iCon quién se entendió, sino 
con Ayuntamientos y Contadurías de propios, que es 
con quien podia y debia entenderse, y de ningun modo 
con tribunales y juzgados, á quienes ni un solo oficio 
pasó? Podra haber habidoalguna falta en la redaccion 6 
extension de la órden: podrá haber habido, si se quiere, 
alguna equivocacion de hecho; pero no infraccion de 
ley, ni usurpacion de facultades ajenas, ni tan siquie- 
ra intencion remota de ello, como lo confirman induda- 
blemente los ulteriores procedimientos. 

Apenas recibió esta órden el Ayuntamiento, contes- 
tó al jefe político que habia sido expedida sin conoci- 
miento de causa, porque el expediente reclamado era 
contencioso y obraba en el juzgado de primera instan- 
cia de aquel partido, que 4 la sazon regentaba el alcalde 
de dicho pueblo. ¿Y qué hizo enfonces el jefe político? Man- 
dar al Ayuntamiento que remitiese original la órden que 
le habia expedido, y que la tuviese como no recibida: que 
atro tanto hiciese con otra que con el mismo objeto y sin 
vonocimiento suyo se habia extendido por el contador de 
propios, á quien por su parte previno que se abstuviese 
:n lo sucesivo de comunicar órdenes de esta clase sin 
expreso mandato Snyo; y últimamente, que en Cuanto 
$1 expediente re:lamado, puesto que era COd3nCiOS0, 
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siguiese en el tribunal correspondiente IOS trhmites mnr- cho, porque no descnn sino que los funcionarios públi- 
cados por la Constitucion y las leyes. ;Pucdo proceder- Cos respondan de sus operaciones. Se encnrga y se gri- 
se con más legalidad, ni cabe más lisura y franqueza? tn sobro coa obcdicncia casi pasiva ¿‘I las autoridades. 
Ciertamente que no alcanzo cómo la comision aCtU;J ha Yo estoy de parte de esta obediencia; pero n lo menos 
podido decir que el jefe político sabia que el expediente que las autoridades, que loa altos funcionarios pílblicos 
era ejecutivo y que obraba en el juzgado (le primera respondan Rnte las Córtcs y ante la ley de su conducta. 
instancia de Daganzo. Púdolo ignorar, y 10 ignoró en X esto está reducido el dictámen de la comision: y 
efecto, con mucho fundamento, como10 acreditan losan- yo, cuantas veces se diga que esa 6rden del jefe político 
tecedentes de este asunto y el curso que tuvo desde el prin- es al Ayuntamiento, dirG que es B la justicia, y para 
cipio. Por esto reclamó el expediente del Iyuntamieuto, / ello pediré que sc lea el oficio, donde est8 el ctlerpo, no 
de quien podia reclamarlo; y cuando kste le dijoque obra- de delito, pero sí de responsabilidad. Se dice que la jus- 
baya contenciosamente en el tribunal, desistió y retiró la I ticia procedia contra una pobre viuda. Yo confesarí!, si 
órden; sinque en estovea yo otra cosa que una simple equi- se quicrc, que eran injwtos sus procedimientos, y que 
vocacion, pero á la par de ella la intencion rnk pura, cl jefe político obrci movido por consideraciones ben& 
m& eficaz y decidida de respetar las leyes y atriùurtio- ficna: prro ed.0 uo ilicunihe h las Cúrtea, sino al tribu- 
nes ajenas. Por tanto, soy de opiuion que de niu$ln nal de jnsticin, .V yo romo ju:z absolveria al jefe polí- 
xnodu puede sostenerse el diethmen de la comisiou ac- tico, pero como Diputildo no puedo menos de insistir 
tual, y sí el de la comision de las Cúrtcs pasadas, por el en que debe exi$rse!c In responsabilidad. 
que se exime de toda responsabilidad al jefe político que El Sr. VALDÉS (TI. Cayetano): He tomado la pa- 
fuit do esta provincia de Madrid. 

El Sr. ALIX: El Sr. Diputado que me ha precedido 
en el órden de la palabra ha confundido, segun aparece 
de SU discurso, lo que es responsabilidad COn lo que se 
llama delito. Las Córtes no entienden absolutamente en 
delitos, porque esto está reservado á los tribunales de 
justicia; en lo que únicamente conocen es en los casos 
de responsabilidad, para declarar si há ó no lugar á for- 
macion de causa á los funcionarios públicos, porque 
tienen sobre sí el alto deber de velar sobre la observan- 
cia de la Constitucion y de las leyes. Por esta razon, 
aun cuando las Córtes declaren que há lugar á la for- 
macion de causa. no por eso se entiende que ha de ha- 
ber delito; y porque los tribunales declaren luego que 
no hay delito, las Córtes no reciben en esto ningun bo- 
chorno, porque las Córtes, allí donde ven que hay una 
infraccion de ley, allí es donde dicen que há lugar á 
exigir la responsabilidad, y ésta parece que debe re- 
caer sobre la primera persona que aparezca infractor. 

Las Córtes tienen á la vista un documento sobre el 
cual debe versar toda la cucstion , cual es ese oficio, re- 
mitido, no al Ayuntamiento, sino á la justicia del lugar 
de Daganzo de Abajo; y si hay alguna persona que so- 
bre esto tenga duda, que se vuelva á leer el oficio que 
he citado, en el cual pide unos autos que versan sobre 
negocios particulares: debiendo advertirse que las atri- 
buciones gubernativas se ex tienden sobre todos los ciu- 
dadanos, mientras que las atribuciones judiciales se ex- 
tienden á los indivíduos, y los tribunales son los que 
tienen á su cargo la obligacion de juzgar de los dere- 
chos y de los intereses particulares. 

Así, por la misma naturaleza del negocio y por el 
contexto del oficio, se vé que el jefe político de Madrid 
pide esos autos á la justicia de Daganzo de Abajo ad 
effectum tidendi, y yo llamo sobre esto la atencion de 
las Córtes. Los expedientes gubernativos no se piden 
nunca ad effectum vide&: se piden informes 4 quien 
corresponda. Pero de llamar unos autos que se versan 
sobre un derecho individual, resulta que el jefe político 
se entrometió en las facultades judiciales, y por consi- 
guiente infringió la Constitucion: aun cuando hubiera 
sido de su atribucion, aun cuando el jefe político hu- 
biera sido un tribunal superior, hubiera infringido la 
ley de 9 de Octubre. 

Las Cbrtes son muy Circunspectas y no necesitan 
Ias llamadas del seiíor preopinante. Si han declarado la 
responsabilidad ú algun funcionario público, y los Cri- 
bunales le han declarado absuelto, se han alegrado mu. 

labra en contra de ese dictámen con bastante sentimien- 
to mio, teniendo que oponerme B una comision compues- 
ta dc personas de mucho respeto para mí, y de letrados 
que deben entender de leyes mfts que yo; pero aquf 
no SC trata leyes, sino de hechos, y yo estoy muy en la 
marcha de los negocios de los jefes políticos, y sé los 
embarazos que tienen para obrar. Esto me decidió á 
tomar la palabra en contra del dicthmen; pero si no lo 
hubiera hecho, una sola proposicion del señor preopi- 
nante me hubiera obligado á pedirla. Yo entraré luego 
en la materia, y voy ahora á ese punto. Ese oficio en 
que S. S. cree ver el cuerpo de la responsabilidad, es 
bastante por sí solo para hacer ver que no hay ni pue- 
de haber tal responsabilidad. En él se dice que se pide 
un expediente ad effectum viden&, y añade que si no lo 
hacen, multa á cada uno en 50 ducados. iHay ningun 
jefe político de España tan estúpido, que crea que puede 
multar á una justicia? iPodrá haber ninguno que se 
persuada de eso, despues de la division de poderes’? Yo 
creo que ninguno. Además, multa en 50 ducados á cada 
uno. iA cada uno de quiénes? ¿De los jueces? iCuántos 
jueces hay en Daganzo? El jefe político creyó, porque 
debia creerlo, que era un negocio gubernativo que es- 
taba en sus atribuciones pedirle; y esa fórmula es una 
fórmula de uso, que aunque los señores que me han 
precedido dicen que solo se usa en lo judicial, no hay 
memorialista en todo el Reino que no pida cuanto pide 
ad effectum vidcndi, y ni el que lo escribe sabe latin, ni 
el que lo recibe tampoco. Así es que aquí se trata de 
hacer una causa por una palabra de fórmula, cuando 
los hechos están en contradiccion con las palabras. Si 
yo hubiese de buscar un expediente en el cual se pro- 
bara el respeto á la ley, seria ese. Una autoridad man- 
da: y ipor quién manda? Por el contador de propios; 
porque los propios y los pósitos han estado al cargo de 
esta Contaduria. Los jefes políticos, antes corregidores, 
gobernaban estos expedientes, y cuando se cambib el 
sistema quedaron existentes las ContadurSas de propios. 
Los contadores exkwiian los oficios y loe ponian á la 
firma de los jefes políticos;, y así se ve que ese jefe dice 
que sin su órden y su- flrma no se despache ningun ofl- 
cio. El contador, se justifica; pero el hecho es que exis- 
tiendo ese expediente, no por ser viuda, pues eso nada 
influye, porque tenis 6 no tenis dereuho, y urgiendo, 
porque se iba en el momento á vender ka casa, dijo: 
((ven@ ese expediente ad eJfectwm: w&&udi:n Pero Aquién 
lo. puso? La Contadotiía de pr@ios, siguiendo la.P&tiu~a 
qué habrá segUido~~:sie~; y, BBB palabra, que dehe 
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usarse en los negocios judiciales, no quiere decir que 
siempre que se use, el negocio sea judicial; y cierta- 
mente el que pida un expediente que puede pedir, no 
cometerá un delito porque le pida nd effectum videlbdi. 

Pero aun hay mús. En cl momento que se le dijo al 
jefe político que era negocio de justicia, rcpuso su ór- 
den, y es imposible que un jefe poKtico pueda dar mis 
prueba de respeto á la ley. Se dice que si el dyunta- 
miento lo hubiera pasado á uno que no supiera su obliga- 
cion, se hubieran entregado unos autos que no se de- 
bieron entregar; pero jvamos á hacer un juicio por lo 
que pudiera haber sucedido, 6 por lo que sucedió? Si se 
tratase de hacer cargos al Ayuntamiento, yo le haria 
muchos, y B. la Diputacion provincial tambien, porque 
envia á consulta lo que debia enviar con dictámen; pero 
ahora nc se trata de cso, y concretàndome á este dictá- 
mcn digo que por todas las razones que he expuesto, no 
se estti en el caso de exigir la responsabilidad á ese jefe 
político. 

I 

El Sr. BARTOLOB6E: Me es muy sensible hablar 
en esta mat.eria, en que se trata de personas que para mí 
son muy respetables por los destinos que han ejercido, 
y por los que obtienen en el dia; y lo es tanto más, 
cuanto me han precedido en la palabra en contra dos 
dignísimos compaheros mios, cuyas opiniones aprecio 
mucho más: sin embargo, mc disimularán estos seiiores 
que no acordemos en ésta. Se trata de un expediente 
sobre responsabilidad, y yo quiero ver la cuestion por 
el anteojo de la Icy sin atender á personas. Del expe- 
diente consta que el jefe político de Madrid pidib con 
el nombre de expediente unos autos ejecutivos que obra- 
ban en el tribunal de primera instancia. Se dice que los 
pidiú equivocadamente, creyendo que fuese un expe- 
diente instructivo que obraba en el Ayuntamiento; pero 
las expresiones de la órden que pasó tk este Ayuntamien- 
to indican lo contrario, porque en ella se ve que fué 
dirigida á los seíiorcs del Ayuntamiento y justicia. No 
son en el dia los Ayuntamientos justicia: solo tienen la 
autoridad gubernativa y económica, no la judicial. Este 
estilo seria muy propio en los tiempos del despotismo 6 
del Gobierno arbitrario; pero es muy contrario á la Cons- 
titucion, que dividiendo los poderes, ha marcado deci- 
siva y claramente las atribuciones de la autoridad eco- 
nómica y judicial. Por los efectos posteriores aparece 
tambien que este expediente no era gubernativo, sino 
un proceso judicial ejecutivo. Precisamente lo diria el 
interesado cuando representó. 

Pero tengo además otros hechos que me inclinan B 
pensar así. Este jefe político se defiende con que los ex- 
pedientes de pósitos son meramente gubernativos y eco- 
nómicos. Debia saber que el decreto de las Córtes de 24 
de Agosto de 1811, que trata de la dircccion y admi- 
nistracion de los pósitos del Reino, en su art. 5.” dice: 
(Leyó.) Si, pues, se trataba aquí de hacer efectiva una 
obligacion específica, contraida por esa mujer, es claro 
que no podia ser el expediente gubernativo, porque no 
podia conocer de él el Ayuntamiento; y es claro que no 
estaba vigente el reglamento dc propios en esta parte, 
pues este decreto de las Córtes lo derogó diciendo que 
habia negocios de propios contenciosos, y así se indica 
tambien en el mismo reglamento. Además, ipor qué el 
jcfc político, luego que vi6 que se habia dado queja con- 
tra él á la Diputacion provincial, pide al alcalde la 6r- 
den que habia expedido para avocar ese expediente? iPor 
qué no le remite otra órden y dice que no tenga efecto 
aquella? Pero arranca la órden del juez de primera ins- 
tancia y la trae á su poder. Este jefe político ha entre- 

gado esa órden; y 4 pesar de que le hago la justicia de 
creerlo incapaz de cometer ninguna falsedad, con todo, 
podria muy bien haber alterado los términos y que no 
fuese expedida cn los que aparece. Lo cierto es que ar- 
raucó el ex;)etiiente y que se paralizó por algunos dias 
su cuwo con perjuicio de los interesados, que es lo que 
ha trat:ido de evitar la ley de 9 de Octubre en su ar- 
tículo 10, capítulo 1, que dice: (Leyó.) iPor qué no quiere 
la ley que se saquen las causas con este pretesto? Por. 
que siempre resultan de ello retrasos perjudiciales á la 
recta y pronta administracion de justicia. Se ha dicho 
que este artículo no es aplicable al caso presente. No sé 
por qué; pues si prohibe que las Audiencias puedan avo- 
car estas causas ni ad effectum Cdendi, jcuánto más lo 
prohibirá á los jefes políticos, pues las’hudiencias son 
su!periores á los jueces de primera instancia y son auto- 
ridades del mismo órden? No así el jefe político, que 
aunque es por la ley una autoridad muy respetable, 
cuando un alcalde cualquiera obra como juez, tiene 
tanta autoridad como el jefe político en su línea y es 
igual á él. 

Tambien se ha infringido el art. 243 de la Cons- 
titucion. que prohibe que nadie pueda avocar causas 
pendientes. El jefe político de Madrid avocó esta causa: 
iy cómo? bajo una multa. Se ha dicho que no hay jefe 
político niuguno que no sepa que no puede multar á un 
alcalde 6 persona del poder judicial. Por desgracia he- 
mos visto en este recinto mismo, hace pocos dias, que un 
jefe político, pidiendo una causa, multó en 2.000 rs. 
á un alcalde porque no la enviaba: con que no es este 
solo el caso en que un jefe político exceda las atribucio- 
nes de su autoridad. Lo que no creo es que haya jefe 
político que ignore que en los asuntos de pósito puede 
haber juicio; y así, el jefe político de Madrid no debió 
haber pedido el expediente sin saber su naturaleza. Lue- 
go que tuvo noticia de la queja producida en la Diputa- 
cion provincial, no atreviéndose á estrellarse contra la 
ley, trató de enmendar sus yerros, y para ello devolvió 
el expediente y procuró recoger su órden: prueba clara 
de que procedió con malicia: si no, la habria dejado y 
explicado por otra posterior, y dado una satisfaccion al 
alcalde de que su ánimo no era infringir las leyes. Se 
ha dicho que deben las Córtes ser circunspectas en exi- 
gir la responsabilidad. Positivamente, esa es mi opiniou, 
y lo será siempre; pero entendamos este nombre de cir- 
cunspecion. No la llevemos & un extremo, y no haga- 
mos que por nuestra tolerancia se canonice entre nosotros 
Ia sentencia de un sabio que dice que las leyes son CO- 
mo telas de arañas, que aprovechan solo para aprisio- 
nar á las débiles moscas, no sirvierdo para contener á 
ios moscones fuertes, que las rompen y dilaceran bur- 
lándose de ellas. Debemos tener esto presente, y que 
~1 mismo tiempo que seamos circunspectos en exigir 
:a responsabilidad, no dejemos de imponerla cuando 
veamos infringida la ley. De otro modo, en vano nos 
:ansaremos en hacer leyes: creo que no hay medio me- 
or de hacerlas efectivas que exigir la responsabilidad á 
;odo el que las desprecie faltando & sus preceptos; y 
?ues que cl jefe político de Madrid se encuentra en este 
:aso, no deben las Córtes detenerse en aprobar el dictá- 
nen de la comision, que juzgo fundado. 

El Sr. I16ELO: Habiéndome precedido los Sres. Pal- 
:ó y Valdés, parecia ocioso que yo usase de la palabra; 
,ero sin embargo diré lo que me parezca, siéndome pr& 
:iso manifestar que me ha chocado sobre manera el con- 
;raste que presentan las dos comisiones, la de la legis- 
.atura anterior y la de la presente. Lo digo porque 
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ambas B dos, compuestas de personas muy respetables hace bajo el poderjudicial? No seiíor, gubernativamente, 
en todos sentidos, dicen por unanimidad, la una que Y digo m$s: todos los poderes claudicabau, desfallecian 
ctno há lugar á formacion de causa,)) y la otra que sí; y se acababan cuando 10s jefes políticos no tuviesen esa 
y esto prueba para mí que á los ojos de dichas comisio- facultad, como la tiene cada uno en su línea. ¿No tene- 
nes el negocio ha sido muy claro, porque á no haber ; mos un decreto tcrminnute por cl cual se autoriza á los 

I sido así, habria algun voto particular. Resta, pues, exa- 
minar quién ha visto con una claridad III& Li compás de 
la ley. Veo que la actual opina por la formacion de cau- 
sa al jefe político, pretendiendo que ha infringido el 
artículo 243 de la Constitucion. y el 15 del capítulo 1 
de la ley de 9 de Octubre de 812. Todos los fundamen- 
tos que hay para exigir la responsabilidad al jefe polí- 
tico, se toman de la órden que expidió 6 la justicia y 
Ayuntamiento de Daganzo; y aquí llamo la atencion del 
Sr. Alix, que dice se lea el oficio que empieza (tá la jus- 
ticia y Ayuntamiento de Daganzo.1) Su tenor es el si- 
guiente: (Leyó.) A la justicia no se dice Ustedes. 

El Sr. ALIX: Son dos alcaldes. 
El Sr. MELO: En ese caso no puede haber justicia; 

pero para que se vea que aquí se habla con el Ayunta- 
miento y no con la justicia, basta observar que impone 
un ape’rcibimiento de 50 ducados de multa á cada uno 
de los que dilaten el cumplimiento de la órden; lengua- 
je que no podria usar cuando se dirigiese á un funcio- 
nario que le mereciese el concepto de juez. 

intendentes para que las exijan á los morosos en el pago 
de las contribuciones? Y pregunto : ino se verifica allí 
ezaccion de multas é impuestos sin estar en la línea 
judicial? T\‘o se puede dudar, SeIlor. Por todo lo cual, SC 
presenta claro que no solo no traspasó el jefe político las 
leyes, sino que obró sólida, circunspecta y detenida- 
mente; y jojalá las Córtes no olviden lo que ha mani- 
festado el Sr. Faltó! La ley de la responsabilidad sola- 
mente es útil cuando recuerda al funcionario público 
que ella ha de descargar su golpe terrible si traspasa In 
línea do sus atribuciones; esta consierncion le aparta tlcl 
delito, sabiendo que si lo comete se lc ha de castigar; 
pero desgraciado del que puede decir cuando marcha 
por la senda de su deber: ((aún pesa sobre mí la respou- 
sabilidad.» Yo creo, y espero por tanto de la ilustracion 
y sabiduría de las Córtes, que no aprobarhn el dictámcu 
de la comision. 

El mismo asesor á quien se pasó el expediente, co- 
noció que el jefe político al reclamar10 procedia en un 
concepto equivocado, y así dijo que se le contestase que 
se equivocaba en su peticion , porque el asunto no era 
gubernativo, en cuyo caso obraria dicho expediente en 
poder del Ayuntamiento. Pero hay más: el jefe político, 
para dar una prueba pública de su jastificacion, luego 
que se le hizo entender que el negocio pendia ante la 
autoridad judicial, recogió la órden. ¿La recogió en el 
concepto que se ha dicho de conocer su mal proceder? 
No señor; habia procedido bien, pero conoció que esta- 
ba en un error de hecho, creyendo que aquel era un 
expediente gubernativo. El recoger la órden no quiere 
decir (UJOIIOZCO que he obrado mal y que sali de mis 
atribuciones,)) sino (( creí que este asunto se manejaba 
gubernativamente. )) El dia mismo 12 de Agosto, en que 
el jefe político reconoció su error, lo manifiesta franca- 
mente á la justicia, mandando recoger la órden que 
tanto se acrimina. 

La comision actual, despues de haber meditado de- 
tenidamente el dictámen de la anterior, y pesado sus 
razones y los hechos consignados en él, ha creido que 
había infraccion de ley, porque dice que el negocio era 
judicial, lo que no podia ignorar el jefe político, ya se 
considerase en los términos en que estaba concebida su 
úrden, pues en ella se habla de suspension de procedi- 
mientos contra persona y bienes, y de remision de ex- 
pediente de cobranza y venta ad effectzcm videndi, ya 
tambien si 8e atiende á que la exaccion recaia sobre 
una deuda & los fondos públicos, que no podia realizar- 
se sino por diligencias y procedimientos judiciales. Pe- 
ro, Seiior, jse tiene 6 afecta tener duda sobre si el jefe 
político lo ignoraba, cuando él dice: ((díganme Vds. por 
qué obran así?)) iNo est& aquí claro y terminante que 
ostaba en este error de hecho? iCómo, pues, se dice que 
no podia ignorarlo? Esto se confirma m8s con las razo- 
nes principales que presenta. Dice que apercibió con el 
apremio de 50 ducados de multa & cada uno de los que 
dilatasen el cumplimiento de la órden, etc. Pues qué, 
ino cabe que se exijan multas sino por el poder judi- 
cial? Los jefes políticos i no están autorizados para im- 
poner multas y exigirlas? Pregunto: y esta exaccion jse 

El Sr. VILLANUEVA: Se trata de la cosa m:ís 
odiosa que puede manejar cualquier hombre. La comi- 
sion ha visto este negocio bajo un aspecto, y despues 
de haber oido al Sr. Melo, por mi parte lo veo bajo de otro. 
Los indivíduos de la comision hemos procedido de buena 
fé. Yo estaba persuadido de que habia infraccion noto- 
ria del art. 243 dela Constitucion; pero despues que he 
visto analizar la órden del jefe político, por mi parte es 
toy pronto íL retirar el dictámen, si mis compaiicros no 
tienen inconveniente. En el exámen de este expediente 
no ví personas, sino cosas. A mi imaginacion se pre- 
sentó clarísimo el asunto hasta hoy que lo veo de otro 
modo. Así, por mi parte estoy prouto á retirar el dic& 
men y que se vote el de la comision anterior. 

El Sr. OLIVER: Parece que la comision no está 
conforme con la indicacion del Sr. Villanueva, y por 
tanto estamos en el caso de continuar la discusion. Aun- 
que entro en esta cuestion con la desventaja de tener en 
contra el dictámen de la comisiou anterior y el de un 
indivíduo de la presente, explicaré los fundamentos dc 
mi opinion, y el Congreso hará de ellos el mérito que 
estime oportuno. Desde el principio conocí que no era la 
gravedad de esta infraccion comparable con otras pre- 
sentadas á las Cbrtes, como por ejemplo, la que se deci- 
dió hace pocos dias, del jefe político de Valencia, que nO 
solo procedió contra la ley, sino que dijo expresa y ter- 
minantemente que queria infringirla. Conozco esta dife- 
rencia; pero por lo mismo que el acto es leve, es me- 
nester, para no alucinarnos, mirar con m5s cuidado Y 
escrúpulo la observancia de la ley. La de 24 de Marzo 
de 1813, en el art. 3.’ del capítulo II, dice: (Le le@.) 
Antes de este artículo hay otro en que se imponen pe- 
nas á los que á sabiendas proceden contra las leyes Y 
faltan á sus deberes. Entonces la pena es más grave; 
pero tambien la señala el art, 3.” al que procede COn 
descuido ó ineptitud, aunque mucho más leve. En esto 
caso se halla el jefe político ; sus oficios y órdenes di+ 
gidos á la justicia manifiestan que trató de mezclarse 
en las funciones judiciales, violando los artículos 177 
242 y 243 de la Constitucion. 

Ya se ha dicho que la autoridad del poder judicial 
es demasiado sagrada y deben respetarla todos. Bi Cl 
jefe político se mezcló en estas facultades judiciales, si* 
duda infringiõ Iaconstitucion. Si avocó causas pendien- 
tes, cosa que no pueden haoer ni lae Córtee ni el ReY? 
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infringió la Constitucion. Llamó una causa ad effectzcw 
videndi, para lo cual no solo no tiene facultad el Poder 
legislativo ni cl ejcutivo, sino tampoco el judicial, se- 
gun dice terminantemente el art. 15 del capítulo 1 
de la ley de 9 de Octubre. La duda está en si dio el jefe 
político un decreto pidiendo unos autos 6 un cxpedicn- 
te judicial. En el oficiose dice: ccá mi noticia hallegado 
que esa justicia, etc.; vengan los autos ad effectum 
vide&;)) bajo apercibimiento de 50 ducados de mul- 
ta, Dirigirse á la justicia, pedir el expediente ad effec- 
lum videndi, apercibir con la multa de 50 ducados, i no 
es entrometerse en las funciones judiciales? Aunque es- 
to no lo hiciera por malicia, ya he dicho que scgun la 
ley debe castigarse al jefe político, como á cualquier 
otro funcionario que en el desempeño de su oficio pro- 
cede con descuido 6 ineptitud. Se dice & favor del jefe 
político que luego que conoció su yerro lo enmendó. 
Esto, 6 mi ver, es una demostracion de que no procedió 
á sabiendas contra la ley, que no fue su intencion vio- 
larla; fuo un descuido; pero en el hecho mismo de decir 
que la retiraba, manifiesta que conoció que habia hecho 
mal, y no pueden combinarse estas dos cosas, porque 
la una es incompatible con la otra. Decir que procedió 
bien, entendiendo que se trataba de un asunto guber- 
nativo, y decir que no merece pena porque revocó su 
órden, son dos cosas incompatibles. Ó la orden estaba 
bien dada, ó no: si lo estaba, nonecesitó revocacion; si 
estaba mal dada, es prueba de que no entendió que se 
dirigia á una autoridad gubernativa. Segunda excusa: 
que fu& sorprendido para dar esta orden y no precediú 
la suya escrita para que la extendiese el contador. Es- 
ta excusa en su dia podrá oirla el tribunal de justicia; 
pero entre tanto debe estarse á lo literal de su órden. 
En ella aparece lo contrario. Hay oficio del Contador di- 
ciendo por menor los pasos que se dieron. En él explica 
que el jefe político, por medio del dependiente Borja, 
le envió órden para que extendiese la de llamar el expc- 
diente; que Borja le presentó como signo de la realidad 
do la órden un sobre de letra del mismo jefe político, y 
entonces entregó la órden. Nunca, pues, era más difícil 
sorprenderlo: cuando á un jefe le llevan á firmar unos 
oficios, es fácil que en aquel acto el secretario ú otra 
persona introduzca un oficio, y que el jefe lo firme sin 
leer; pero cuando estando en otra parte envia una orden 
para que se extienda el oficio, y allí se lo llevan y lo 
firma, teniendo diez líneas, no puede decirse que fué sor- 
prendido. Además, si se quiere decir que le sorprendie- 
ron, con permiso del Sr. Presidente leeré el art. 4.” de 
la ley de 24 de Marzo de 813. (&yó.) Luego ni este sub- 
terfugio queda. Se ha dicho últimamente que la inten- 
cion del jefe político no fué oponerse b la ley, y que 
mientras no hay esta intencion no se puede juzgar ni 
resolver. Yo digo que jamás se juzgan las intenciones 
y que es mencstcr estar á las palabras. Convengo en 
que la intencion del jefe político no fue faltar á la ley, 
pero sí hacer un acto contrario á la ley, ignorándolo. 
Iba á pedir tambien que se leyera otro oficio, pero no lo 
creo necesario: y por conclusion diré que el exigir la 
responsabibilidad á las autoridades muy á menudo, á 
mí tambien me parece tan mal como á otro de los seiío- 
res preopinantes ; mas no porque el Congreso se ocupe 
en ello, sino porque siento que las autoridades wn su 
proceder nos pongan en esta necesidad. El Congreso no 
puede desentenderse del art. 372 de la Constitucion. 
Más diré: si el Congreso no tratase de otra cosa que dc 
exigir responsabilidades, habria llenado las principa- 
les obligaciones que ia Constitucion le imponc. Por to- 

das estas razones, creo que el dictámen de la comision 
debe aprobarse. 

El Sr. ADAN: A mi modo de ver, este negocio no 
está bien instruido. Acercándome á la mesa para ver el 
oficio dc la Diputacion provincial de Madrid, he notado 
que ni por parte de ésta, ni por otra persona, hay ac- 
cion verdaderamente intentada; y no habiendo tampoco 
mocion de Diputado, entiendo que no es de la compe- 
tencia de las Córtes tratar este asunto. Hago esta pre- 
vencion antes que use de la palabra el Sr. Lapuerta, 
que está en el caso de hablar. 

El Sr. LAPUERTA: Vistos todos los antecedentes 
que obran en este particular; consideradas las circuns- 
tancias que acompañan á este negocio; oido el meditado 
dictámcn de la comision de la legislatura anterior, yo es- 
peraba que la comision actual se conformase con el an- 
terior dictámen; pero una vez que las razones que con- 
vencieron á toda la primera comision no han motivado 
ni el voto particular de uno de los indivíduos de ésta, 
nos hallamos en el casode haber de examinar el peso de 
uno y otro dictámen. Por fortuna, los señores que me 
han precedido han presentado tan victoriosamente las 
razones de la primera comision, que han obligado á que 
uno de los señores de la actual haya retirado su dictá- 
men, y al Sr. Diputado que acaba de hablar á que 
haya graduado de leve la falta del jefe político de 
Madrid. 

Señor, para mí es doloroso haber de probar que por 
faltas 6 delitos leves no debe exigirsc la responsabilidad 
á los funcionarios públicos. Debemos distinguir entre 
errores y delitos, y entre delitos graves y leves; y tan 
inexorable como seré para dar mi dictamen de que se 
exija la responsabilidad á todo funcionario público que 
haya cometido un delito grave, otro tanto seré circuns- 
pecto para dar mi dictámen sobre que se exija á un 
funcionario que haya tenido la desgracia de incurrir en 
un error ó falta cualquiera, tanto más si ésta se gra- 
dúa de leve. El error, Señor, es inherente á nuestra 
naturaleza: la cortedad de nuestras luces y vistas, aun- 
que nos anime la mejor intencion, puede precipitarnos 
en él. El delito exige ya no solamente una decision cual- 
quiera de la voluntad, sino una cxpoaicion de la vo- 
luntad con el entendimiento. Para cometerlo debe ha- 
ber un acto ú omision voluntario in se ó in causa: no así 
el error, que es posible en todas las circunstancias que 
nos rodean en nuestra vida: mucho más llamada la 
atencion en mil direcciones, en una jefatura política 
como la de Madrid, que reune tantas y tan diversas aten- 
ciones. Y habiendo entrado poco antes en el camino de 
las nuevas instituciones, iqué habrá que cxtraiíar que 
haya impropiedad en el lenguaje, y expresiones que pa- 
rece que en alguna manera hacen culpable al que las 
firma? LQué extraño es un error leve, propio de la prac- 
tica seguida constantemente en los tiempos anteriores? 
Se ha dado, SeIior, una grande importancia B la pri- 
mera palabra con que empieza su oficio al Ayuntamicn- 
to, porque se encuentra allí la justkia. Pero esta pala- 
bra, unida á la de Ayw&amiento, segun la rutina de los 
tiempos anteriores, en que era frecuente el encabeza- 
miento ccá la justicia y Ayuntamiento,,) no ofrece la 
más pequeña razon de dudar. El jefe político pudo le- 
galmente dirigirse al Ayuntamiento. Aquí cabe el cr- 
ror de hecho. El jefe político creyó y debió creer que 
este expediente se hallaba en poder del Ayuntamiento, 
como que esta era una de sus atribuciones y como que 
de él se quejaba la recurre&. 

Se dice que no pudo pedir los autos ad effeckm vi- 
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&&i. iDesgraciada expresion! En el caso presente no 
significa que el jefe político quisiese avocar á Sí una 
causa que no le competia, sino que pidió los antece- 
dentes de un expediente que Creyó gubernativo Y que 
estaba eh sus atribuciones como PCrteneCiente al ramo 
do propios, y el effeectus aidendi se puso por rutina. El 
decreto citado del aiío de 11, debe tenerse presente que se 
di6 antes de establecerse las jefatUraS políticas y antes 

de la Constituciou. Bajo este concepto, y por otras mil 
consideraciones que omito, soy de parecer que, atendi- 
do cl espíritu é intencion con que se di6 esa órden, y 
SU pronta revocacion conocido el yerro, debe adherirse 
al dictámen que di6 la comision anterior; y las Córtes 
no deberán olvidar que a1 paso que produce buenos, 
bellísimos efectos exigir la responsabilidad al que haya 
cometido un delito grave, otros tantos inconvenientes 
podrá producir el exigirla al que faltó por error, y aun 
por falta, siendo leve. 

El Sr. ALIX: La comision no ha mirado las razo- 
nes que se han expuesto por los señores de la oposicion 
al dictámen, como tan convincentes que destruyan las 
que ésta ha tenido para presentarle en los términos en 
que se halla. Tampoco creo yo que esta haya sido la 
causa por que el Sr. Villanueva ha retirado por su par- 
te cl dictámen: son otras consideraciones muy diferen- 
tes, en las cuales abundo yo tambien como el mismo 
Sr. Diputado. Habiendo conferenciado con varios seño- 
res, y por lo expuesto en la discusion, SC ha notado 
cierto espíritu de benevolencia muy plausible, en ver- 
dad, al cual la comision no tiene dificultad en acceder, 

(Varios Sres. Diputados interrumpieron al orador 
diciendo que no por benevolencia, sino por justicia.) 

El Sr. ALIX: Señor, yo me he explicado bien an- 
tes, y me parece que por mis reflexiones debe mirarse 
csk asunto bajo el aspecto que no por razon de justicia, 
sino de benevolencia, se retire. No ha habido un señor 
Diputado de cuantos han impugnado el dictamen, que 
no haya confesado que por lo menos, por lo menos se 
ha cometido un error; y yo creo que en asunto en que 
por 10 menos se ha cometido un error considerable, 
como aquí, su sobreseimiento es más bien obra de la 
benevolencia que de la justicia. Sé tambien hacer dife- 
rencia de intenciones en el hecho de cometer errores; y 
persuadido el Sr. Villanueva de que las del jefe político 
de Madrid no fueron criminales, se ha decidido por re- 
tirar el dictámen. Tambien estas consideraciones me 
deciden á que yo, si las Córtes lo tuvieren a bien, le 
acompañe con mi voto. 

EI Sr. LAPUERTA: Ha dicho el señor preopinan- 
te que lo que ha movido al Sr. Villanueva á retirar por 
su parte el dictámen no han sido las victoriosas razo- 
nes que tan felizmente ha desenvuelto el Sr. Mele. A mi 
me parece que S. 5. se ha equivocado designando el 
motivo de pura benevolencia en el Congreso, porque 
me parece haber oido expresa y terminantemente al 
Sr. Villanueva que la cemision no habia mirado este 
negocio bajo el punto de vista por el que el Sr. Melo le 
habia analizado, y que habiendo quedado persuadido y 
convencido & la fuerza de sus razones, retiraba por su 
parte el dictámcn. Esto es una cosa muy diferente que 
retirarle por cfccto de bencvokncia, como ha dicho el 
sciíor prcopinantc; y en mi concepto, debe opinarse y 
rcsoIverse que estamos en cl caso de que se retire el 
dictámen, no por pura benevolencia, sino por justicia. 
Si SC puede probar que ha infringido la ley, doclaresele 
digno de la responsabilidad: pero si no SC puede, no se 
acuda al espíritu de benevolencia. 

El Sr. VILLANUEVA : Toda la causa de respon- 
labilidad está en esta órdcn ú oficio. En él mc he fun- 
lado para formar el dictámen de la comision; mas lue- 
ro que le he visto analizado tan oportunamente por cl 
Sr. Melo, varío de modo de pensar, porque debo confc- 
lar que solo hc tenido presente para fijar mi dictámen 
:l que dió la comision dc las anteriores Córtes. La dc- 
:laracion de haber lugar á la responsabilidad no es dc 
mcho: esto excede dc las facultades de las Córtcs, por- 
luc son atribuciones propias de un juicio. Aquí solo toca 
ier si aparecen causas por que la mcrczca. 

Para mí, en este oficio estaba todo el hecho: le he 
risto analizado con tanta claridad, que no me deja du- 
la, y por lo tanto he confesado mi equivocacion; con- 
‘osion que no tengo reparo en hacerla, y que la rcpe- 
;irk siempre que, como ahora, se haga ver que me cqui- 
poco en mi opinion. 

El Sr. GONZALEZ ALONSO: Habiéndose habla- 
lo demasiado sobre esta materia, poco queda quo decir; 
?or tanto, y por evitar la molestia al Congreso, mo li- 
nitaré á hacer una sola reflexion. Es necesario que de- 
:laren las Córtcs si son sinónimas estas palabras, justi- 
:ia y Ayuntamiento: si no lo son, hay causa justa para 
iprobar lo que en el dictámen se propone, porque cl ofi- 
:io hablacoulajusticiay hablaconel Ayuntamiento; mas 
Ji lo son, es un lenguaje que manifiesta ignorar cl sis- 
;ema constitucional, En éste, jamás al Ayuntamiento 
se le ha llamado justicia: sus atribuciones se limitan á 
io económico y gubernativo del pueblo , y no á la ad- 
ministracion de la justicia, y no sé cómo UU jefe políti- 
co puede apremiar con multas á un tribunal. De todos 
modos, yo hallo motivo suficiente para apoyar lo que 
propone cl dictámen !lc la comision. 

El Sr. SANTAFE: A pesar de todas cuantas razo- 
nes se han expuesto por los señores de la comision y 
por otros Sres. Diputados que han hablado en pr5 del 
dictámen, no puedo convenir en aprobar lo que éste 
propone. Me limitaré á hacer ver que cl baluarte y de- 
fensa mayor de la libertad la tenemos en la rcsponsabi- 
lidad que prescribe la Constitucion para contener los 
ataques que la arbitrariedad nos haga. Por esta razon, 
parece que la política y la razon exigen que se miren 
estos casos con la mayor detencion y con toda circuns- 
peccion. Es la alhaja más preciosa, es una espada ó 
arma de defensa, cortant,e, de que solo debemos usar en 
caso de necesidad, no indistintamente, sino cuando la 
ley señale su uso, para que obre su efecto. Es muy Cla- 
ro que el caso de que se trata no está. marcado en la 
Constitucion. En el art. 243 de la misma se dice que 
ni las Córtes ni el Bey podrán avocar á sí las causas 
pendientes: aquí habla de la avocacion, mas no del in- 
tente de avocarlas. El jefe político no hizo más que in- 
tentar que la causa llegase & sus manos para conocer 
el estado que tenia. Esto es claro que no se lIeg6 á ve- 
rificar, y de consiguiente no se está en el caso do que 
habla la Constitucion. Ya que sobre esto se ha hablado 
tanto, omitiré hacer reflexiones, y me contraeré á 10 que 
ha dicho el señor preopinante, que en el membrete do 
la órden que se comunicó por el jefe político se usó la 
frase de aá la justicia y Ayuntamiento.» Señor, osta es 
la rutina comun que frecuentemente usan todos los jefes 
políticos cuando gubernativamente comunican órdenes 
á los Ayuntamientos 6 alcaldes de los pueblos de su jU- 
risdiccion. Otras veces suelen decir: ctB los señores al- 
calde y Ayuntamiento;)) pero lo más comun es del otro 
modo. Esto es lo que so ve comunmente, y apelo á cual- 
quiera q¿le tenga algun conocimiento en estas cosas. Por 
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esta razon estamos en el caso de decir que el jefe polí- En esta inteligencia, al jefe político de Madrid se le 
tic0 no infringió la Constitucion, y por consiguiente, ni defiende de muchos modos; pero cabalmente en lo que 
de proceder B pedirle la responsabilidad. 

El Sr. BARTOLOMÉ: Dice el señor preopiuante que 
le excusan sus patronos, le hallo yo infractor. Abogan 
que su órden era dirigida, noála justicia, sino al Ayun- 

la fórmula de (cá la justicia y Ayuntamiento)) es la fór- tamiento, porque su membrete decia: (cá la justicia y 
mula cornun que usau los jefes políticos. Esta es una Ayuntamiento.)) Pues por decir B una y otro hablaba 
cquivocacion, pues seria un jefe político el más necio 6 con los dos. Porque hablaba con ambos y les exigia un 
el menos instruido en el sistema constitucional si no expediente de cobranza, atacaba al poder judicial, Por- 
usase la fórmula sciialada en la Constitucion, á saber: que no los separaba , confundia ambas autoridades, y 
((alcaldes constitucionales y Ayuntamientos constitu- en esto los poderes. Porque 10 hizo por rutina del con- 
cionales.1) Antes del aiio 20, convengo en que era fór- tador de propios, sin consejo de asesor que debió tomar, 
mula ordinaria y comun; pero desde entonces no se ha cometió el abuso. Porque recogió la órden, conoció él 
vuelto á usar. 

El Sr. SANTAFk: Señor, yo he sido alcalde cons- 
mismo haber delinquido, y este arrepentimiento no fué 
tan tempestivo, pues mediaron doce dias. Y ni tampoco 

titucional y he recibidc centenares de órdenes que se le excusa que no fuese obedecido, pues el obedecimiento 
me han comunicado con esta fórmula. No sé yo si ’ hubiera sido nueva infraccion que cometiera el alcalde 
cl jefe político de mi provincia será el único que use de Daganzo. En una palabra, por haber pedido unos 
de ella. 

El Sr. GAROZ: Despues de las visicitudes que aca- i 
autos sobre cobranza, que aun bajo el régimen anterior 
estaba prohibido á los subdelegados, ni aun ad effechm 

ba de sufrir en la discusion el dictámcn á cuyo favor 1 videndi ; por la confusion de autoridades que embebe la 
tengo la palabra, no puedo ni quiero aspirar á un su- de los dos poderes, y porque cuando menos hay un de- 
ceso victorioso, contcntbndome con que quede consig- fecto rutinario que está chocando con la ley fundamcn- 
nada mi opinion en la materia. tal, opino con la comision que ha incurrido el denun- 

Cuando se leyó el informe en que la comisisn actual 
hacia mencion dc existir otro contrario de la legislntu- 
ra anterior, tuve la honra de pedir y obtener quedase 

/ 
ciado en caso de responsabilidad. )) 

Declarado el punto discutido, que habia lugar á vo- 

cl expediente sobre la mesa. 
1 tar, y que la votacion no seria nominal, se leyó, á in- 

Registrado, hallé que el 1 sinuacion del Sr. Romero, el artículo sobre pósitos del 
primer dictámen estaba extendido en el temple de leni- tratado 2.“, lib. 7.‘, tit. XX de la NovísimaRecopilacion; 
dad y moderacion que llevaron oportunamente las Cór- 
tes anteriores, y yo mismo le hubiera suscrito. Soy por 
temperamento amante de la moderacion, y me precio 
de ella; pero lo soy tambien de la justicia y del bien de 
mi Pátria. 

La responsabilidad es un freno que la Constitucion 
ha puesto cn mano de las Córtes para que con él pue- 
dan entonar á los otros dos poderes, rigiéndolos ya 
dulce, ya fuertemente, segun dicten las circunstancias. 

or esta razon deberá, como quieren muchos Sres. Di- 
putados, usarse con parsimonia en circunstancias ordi- 
narias : pero despues que se han multiplicado los abu- 
sos de infracciones de la Constitucion y de las leyes, 
hasta el punto de causar un escándalo tan grande, que 
se dice generalmente que no hay diferencia de éste al 
tiempo del despotismo, i aún seremos parcos, y lo que 
es más, indulgentes? Por el contrario, debemos tirar la 
cuerda á tal grado que seamos inexorables, si queremos 
conseguir que las cosas vuelvan B su sér natural, cual 
es la senda de la ley, de la que no deben salir poco ni 
mucho los funcionarios públicos. 

el 9.’ de la instruccion para los Ayuntamientos, recla- 
mado por el Sr. Latre; el 5.” del decreto de 21 de Agosto 
de 1811, B peticion del Sr. Bartotomd, y el 3.‘, 4.“. 5.” 
y 6.’ del de 24 de Marzo de 1813, que pidió el Sr. Oli- 
ve,’ ; quedando desaprobado cl dictámen de la comision. 

Las Córtes oyeron con particular agrado la noticia 
comunicada por el Secretario del Despacho de la Gober- 
nacion de la Península, de continuar SS. MM. y Ah. en 
el Real sitio de Aranjuez sin novedad en su importante 
salud. 

Anunció el Sr. Presidmte que en el dia inmediato se 
trataria del dictámen de la comision de Casos de respon- 
sablidad sobre una queja contra el alcalde de Fucnte- 
laencina, y de otros expedientes, y levantó la sesion 
pública, quedando las Córtes en sesion secreta. 
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